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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
  

   
Denominación del contrato: “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DE MEJORA DE PAVIMENTACIÓN Y ACERADO EN VÍAS 
PÚBLICAS EN MORATA DE TAJUÑA (ACTUACIÓN INCLUIDA EN EL PRISMA 2008-2011 PRORROGADO)”. 
 
Nº expediente: A/SER-018567/17 (7-E/18) Tipo de contrato: Servicios 
Procedimiento de adjudicación: Abierto. Criterio precio 
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 10:00 horas del día 23 de marzo de 2018 

 
CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 
B87376034 - GEDINE MADRID, S.L.U.  
  
 
 
 
78542377E - PABLO CÓZAR FERNÁNDEZ  
 
 
 
 
B13445341 - ECINGEN  
 
 
 
 
B80338866 - LABAMA INGENIERÍA, S.L.  
 
 
 
 
B28363083 – B13281829 UTE. SYNCONSULT, S.L.  – 
INGENIERÍA Y CONTROL CEYBER, S.L.  
 
 
 

- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 
relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 
 

- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 
relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, ambas empresas deberán 

aportar declaración relativa al compromiso de adscripción de los medios 
personales y materiales en los términos reflejados en el citado apartado, de 
acuerdo con el artículo 64.2 del TRLCSP.  
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B30904940 - FANDZ INGENIEROS CONSULTORES, 
S.L.P  
 
 
 
 
 
 
 
 
B81040503 - CONURMA INGENIEROS 
CONSULTORES  
 
 
 
A50142041 - CONSULTORA ARAGONERA DE 
INGENIERIA, S.A.  
 
 
 
B85811362- COTA CERO ESTUDIOS URBANOS Y 
TERRITORIALES, S.L.P.  
 
 
 
B83317032- URBINGES AMBIENTAL, S.L. 
  
 
 
F20545018 - LKS INGENIERÍA, S. COOP.  
 
 
 
 
B87671053 - PLANIFICACIÓN URBANA 
SOSTENIBLE, S.L.  
 
 
 
 
 

- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 
relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

- Declaración responsable relativa a las empresas que estén obligadas a tener 
en su plantilla trabajadores con discapacidad, conforme al modelo fijado en el 
ANEXO VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 
 

- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 
relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 
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B87446134; B80596083 - U.T.E. SARASATE2, S.L.P. – 
INCO, ESTUDIO TÉCNICO, S.L.  
 
 
 
B82637786 - INGEX, ESTUDIO TÉCNICO, S.L.  
 
 
 
 
B84998608 - IMASA ASESORES, S.L.  
 
 
 
 
A28184661- INTEMAC, S.A.  
 
 
 
 
B83697763 - ASESORES DE OBRA CIVIL, S.L. 
 
  
 
 
A78938743 - SERYNCO INGENIEROS, S.A. 
 
 
 
 
B84758002 - VALMIA, INGENIEROS CONSULTORES, 
S.L.    
 
 
 
B98598675 - INGENIERÍA CIVIL Y TECNOLOGÍA DEL 
MEDITERRÁNEO, S.L.  
 
 
 
  

- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, ambas empresas deberán 
aportar declaración relativa al compromiso de adscripción de los medios 
personales y materiales en los términos reflejados en el citado apartado, de 
acuerdo con el artículo 64.2 del TRLCSP 
 

- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 
relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 
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B87132981 - DEOLIÓN, S.L.  
 
 
 
       
 
 
 
 
 
 
 
B83664482 - INGENIA SOLUCIONES PARA LA 
INGENIERÍA, S.L.U.  
  
 
 
 
A29828530 - CEMOSA INGENIERÍA Y CONTROL, 
S.A.  
 
    
  
B24475022 - T.O.C. INGENIERÍA, S.L.  
 
 
 
  
B41838616- ROMA INGENIEROS CONSULTORES, 
S.L.    

- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 
relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

- Declaración responsable relativa a las empresas que estén obligadas a tener 
en su plantilla trabajadores con discapacidad, conforme al modelo fijado en el 
ANEXO VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

- Declaración relativa a empresas pertenecientes a un mismo grupo, conforme al 
modelo fijado en el ANEXO IX del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
- En relación al apartado 5 de la cláusula 1 del PCAP, deberá aportar declaración 

relativa al compromiso de adscripción de los medios personales y materiales en 
los términos reflejados en el citado apartado, de acuerdo con el artículo 64.2 del 
TRLCSP. 

 
  

 

 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), introduciendo el número del expediente: A/SER-018567/2017 . 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
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En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio y el nº de expediente: 7-E/18. 
 

 
     LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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